
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO No 2022-00120 LUIS LEONARDO SANTIESTEBAN DIAZ contra MARINA 

BELLO MUÑOZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintiuno (21) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

De conformidad al artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el numeral 
cuarto del auto del 1 de abril de 2022, únicamente en lo siguiente: 
 
4.- Reconocer a la doctora Lida María Scarpeta Rodríguez como apoderado 

judicial del extremo demandante en la forma y términos del poder conferido. 

Lo demás queda incólume 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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